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NOTIFICACIÓN 

Revisión 

 La siguiente comunicación de Lituania, de fecha 21 de febrero de 2013, se distribuye a 
petición de la delegación de la Unión Europea. La notificación se refiere a la introducción o 
modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción (cuadro DS.2). 

_______________ 

 En la revisión se indican ajustes relativos a los períodos de aplicación de varios programas. 
También se ha añadido la introducción o modificación de las siguientes medidas de ayuda interna 
exentas de la reducción: 

 1. "Programa SAPARD (Plan para la agricultura y el desarrollo rural)"; 

 2. "Modernización de las explotaciones agrícolas y redes de suministro de 
electricidad"; 

 3. "Pagos para las zonas menos favorecidas realizados por conducto de las 
autoridades locales"; 

 4. "Financiación para el programa de lucha contra las enfermedades transmisibles de 
los cerdos". 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

Financiación de las actividades de investigación en el sector agropecuario. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 88, de 30 de marzo de 2001, sobre la financiación del 
programa de ayuda al sector rural. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

Los programas de investigación tienen por finalidad asegurar el progreso científico y 
tecnológico en la esfera de la política agrícola, así como el desarrollo de la política regional 
y social en las zonas rurales, y abordar los aspectos económicos y la protección del medio 
ambiente en el establecimiento de explotaciones eficaces y competitivas. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 2 a): investigación, con inclusión 
de investigación de carácter general, investigación en relación con programas ambientales, 
y programas de investigación relativos a determinados productos. 

4) Costo de la medida: 14 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 30 de marzo de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

 Servicios de formación y servicios de divulgación y asesoramiento. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 88, de 30 de marzo de 2001, sobre la financiación del 
programa de ayuda al sector rural. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

 La medida tiene por objeto facilitar la formación y el asesoramiento de agricultores, 
asociaciones agrícolas y empleados de las demás empresas del sector agropecuario. El 
centro de asesoramiento agrícola ofrece un servicio de consultas y formación y distribuye 
publicaciones informativas a los trabajadores del sector agropecuario (agricultores, 
asociaciones agrícolas y otros especialistas que producen y transforman productos 
agropecuarios y prestan servicios en este sector). 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 2 c): servicios de formación, con 
inclusión de servicios de formación tanto general como especializada; y del párrafo 2 d): 
servicios de divulgación y asesoramiento, con inclusión del suministro de medios para 
facilitar la transferencia de información y de los resultados de la investigación a 
productores y consumidores. 

4) Costo de la medida: 25,6 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 30 de marzo de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

 Vigilancia de la encefalopatía espongiforme bovina. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Resolución del Gobierno Nº 710, de 13 de junio de 2001, sobre la prevención de la 
encefalopatía espongiforme bovina. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

La financiación está destinada a la aplicación del programa de vigilancia de la encefalopatía 
espongiforme bovina. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 2 e): servicios de inspección, con 
inclusión de servicios generales de inspección y la inspección de determinados productos a 
efectos de sanidad, seguridad, clasificación o normalización. 

4) Costo de la medida: 16 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 13 de junio de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

Carne y productos de la carne. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

 Establecimiento de un sistema de control de la calidad de los productos agropecuarios y 
alimenticios. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 88, de 30 de marzo de 2001, sobre la financiación del 
programa de ayuda al sector rural. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

La financiación está destinada al establecimiento de un sistema que permita satisfacer las 
normas y prescripciones internacionales en materia de verificación de la calidad de los 
productos agropecuarios y alimenticios. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 2 e): servicios de inspección, con 
inclusión de servicios generales de inspección y la inspección de determinados productos a 
efectos de sanidad, seguridad, clasificación o normalización. 

4) Costo de la medida: 33,6 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 30 de marzo de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

 Control de la productividad animal. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Resolución del Gobierno Nº 212, de 26 de febrero de 2001, sobre el control de la 
productividad animal. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

Desarrollo del control de la productividad animal de conformidad con las normas 
internacionales. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 2 e): servicios de inspección, con 
inclusión de servicios generales de inspección y la inspección de determinados productos a 
efectos de sanidad, seguridad, clasificación o normalización. 

4) Costo de la medida: 0,8 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 26 de febrero de 2001. 

6) Período de aplicación: ejercicio fiscal 2001. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

 Desarrollo de un sistema de identificación y registro de los animales. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 88, de 30 de marzo de 2001, sobre la financiación del 
programa de ayuda al sector rural. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

La financiación está destinada al desarrollo de un sistema de información para el registro y 
la identificación de los animales, en relación con la lucha contra las epizootias, el análisis y 
la elaboración de medidas para garantizar la salud y la seguridad. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 2 e): servicios de inspección, con 
inclusión de servicios generales de inspección y la inspección de determinados productos a 
efectos de sanidad, seguridad, clasificación o normalización. 

4) Costo de la medida: 13,2 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 30 de marzo de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

 Información sobre los mercados. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Resolución del Gobierno de Lituania Nº 210, de 26 de febrero de 2001, sobre la 
contratación pública con un solo proveedor. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

La financiación está destinada a la aplicación de sistemas de red para la información sobre 
los mercados extranjeros y lituano. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 2 f): servicios de 
comercialización y promoción, con inclusión de información de mercado, asesoramiento y 
promoción en relación con determinados productos pero con exclusión de desembolsos 
para fines sin especificar que puedan ser utilizados por los vendedores para reducir su 
precio de venta o conferir un beneficio económico directo a los compradores. 

4) Costo de la medida: 7,6 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 26 de febrero de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

 Oportunidades de mercado para los agricultores y cooperación en el sector agrícola. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 117, de 17 de abril de 2001, sobre la financiación del 
desarrollo de cooperativas. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

La ayuda está destinada al desarrollo de las cooperativas agrícolas a nivel regional y 
nacional. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 2 f): servicios de 
comercialización y promoción, con inclusión de información de mercado, asesoramiento y 
promoción en relación con determinados productos pero con exclusión de desembolsos 
para fines sin especificar que puedan ser utilizados por los vendedores para reducir su 
precio de venta o conferir un beneficio económico directo a los compradores. 

4) Costo de la medida: 4,8 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 17 de abril de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

Desastres naturales e incendios. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 88, de 30 de marzo de 2001, sobre la financiación del 
programa de ayuda al sector rural. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

Se otorga una compensación en caso de desastres naturales e incendios a los organismos 
agrícolas que se han visto afectados por incendios y otros desastres (hasta el 60% de la 
cuantía de los daños). 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 8: Pagos (efectuados 
directamente o a través de la participación financiera del gobierno en planes de seguro de 
las cosechas) en concepto de socorro en casos de desastres naturales. 

4) Costo de la medida: 42 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 17 de abril de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

Ayudas a la inversión para las granjas lecheras especializadas que satisfacen criterios 
ambientales, de calidad y de otro tipo. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 88, de 30 de marzo de 2001, sobre la financiación del 
programa de ayuda al sector rural. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

Las ayudas a la inversión están destinadas a incrementar la eficacia y mantener una alta 
productividad del ganado en las explotaciones que cumplen las normas ambientales 
básicas. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 11: El derecho a percibir estos 
pagos se determinará en función de criterios claramente definidos en programas 
gubernamentales destinados a prestar asistencia para la reestructuración financiera o física 
de las operaciones de un productor en respuesta a desventajas estructurales 
objetivamente demostradas. El derecho a beneficiarse de esos programas podrá basarse 
también en un programa gubernamental claramente definido de reprivatización de las 
tierras agrícolas. 

4) Costo de la medida: 23,2 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 30 de marzo de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

Productos lácteos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

Agricultura orgánica. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 88, de 30 de marzo de 2001, sobre la financiación del 
programa de ayuda al sector rural. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

Programa selectivo sobre la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación, 
y el desarrollo de la agricultura ecológica. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura y satisface los criterios específicos del párrafo 12: El derecho a percibir estos 
pagos se determinará como parte de un programa gubernamental ambiental o de 
conservación claramente definido y dependerá del cumplimiento de condiciones específicas 
establecidas en el programa gubernamental, con inclusión de condiciones relacionadas con 
los métodos de producción o los insumos. 

4) Costo de la medida: 6,8 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 30 de marzo de 2001. 

6) Período de aplicación: 2001-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

Productos orgánicos en diversos sectores. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

 Pagos basados en las superficies y rendimientos fijos para las semillas de nabo (nabina). 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 87, de 29 de marzo de 2001, sobre los pagos directos 
para las semillas de nabo (nabina). 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

Los pagos directos realizados en el marco del programa de limitación de la producción 
están destinados al sostenimiento del nivel de ingresos de los productores agrícolas. La 
cuantía total de la ayuda está vinculada a las superficies y los rendimientos fijos para las 
semillas de nabo (nabina) y no a los volúmenes de producción. Entre las prescripciones 
que se deben cumplir para recibir la ayuda figura la utilización de semillas certificadas. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del párrafo 5 a) i) del artículo 6 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 

4) Costo de la medida: 3,2 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 29 de marzo de 2001. 

6) Período de aplicación: ejercicio fiscal 2001. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

La medida beneficia principalmente a las semillas de nabo (nabina). 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

 Pagos basados en superficies y rendimientos fijos para el lino. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura Nº 69, de 21 de marzo de 2001, sobre los pagos directos 
y la asignación de superficies para el lino en el año 2001. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

Los pagos directos realizados en el marco del programa de limitación de la producción 
están destinados al mantenimiento del nivel de ingresos de los productores agrícolas. 
La cuantía total de la ayuda está vinculada a las superficies y los rendimientos fijos para el 
lino y no a los volúmenes de producción. Solamente son acreedoras de la ayuda las 
superficies para la producción de lino que se hayan identificado con arreglo al sistema 
nacional de información sobre las superficies cultivadas. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del párrafo 5 a) i) del artículo 6 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 

4) Costo de la medida: 11,2 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 21 de marzo de 2001. 

6) Período de aplicación: ejercicio fiscal 2001. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

La medida beneficia principalmente al lino. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

Programa SAPARD (Plan para la agricultura y el desarrollo rural) 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura N° 323, de 19 de septiembre de 2001, sobre la 
cofinanciación del Programa Especial de Adhesión para la Agricultura y el Desarrollo Rural 
(SAPARD) 2000-2006. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

Medida I "Inversiones en explotaciones agrícolas". 

El objetivo de la medida es mejorar la calidad de los productos agropecuarios y las normas 
de producción en relación con la higiene y el medio ambiente. Se alcanzaron estos 
objetivos, así como una mayor eficiencia y reducciones de los costos que permitieron 
incrementar los ingresos y el nivel de vida. 

Medida II "Mejora de la elaboración y comercialización de los productos agropecuarios y 
pesqueros". 

El objetivo de la medida es mejorar la calidad de los productos alimenticios y su 
elaboración, así como las normas de producción en relación con la higiene y el medio 
ambiente. Se hizo hincapié especialmente en el desarrollo de productos, así como en las 
inversiones con fines de eficiencia y en la reducción de los costos. La medida permitió 
mejorar las condiciones de trabajo. 

Medida III "Desarrollo y diversificación de las actividades económicas a fin de establecer 
actividades múltiples y generar ingresos alternativos". 

La medida tenía por objeto promover nuevas oportunidades comerciales mediante, entre 
otras cosas, el desarrollo del turismo rural y la mejora de los servicios sociales en las 
zonas rurales. 

Medida IV "Mejora de la infraestructura rural"; 

Se proporcionó financiación para mejorar infraestructuras como las de suministro de agua, 
alcantarillado, telecomunicaciones y carreteras, con el fin de mejorar las condiciones de 
vida en las zonas rurales y reducir las desigualdades entre las zonas rurales y las zonas 
urbanas en Lituania. 

Medida V "Forestación de las tierras agrícolas y mejora de la infraestructura forestal"; 

En el marco de esta medida estaba previsto aumentar la forestación de las tierras agrícolas 
abandonadas. 

                                               
 Se excluye la medida "Formación profesional" del SAPARD. 
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Medida VI "Métodos de producción agrícola favorables al medio ambiente"; 

El objetivo principal del programa agroambiental es reducir el impacto negativo de las 
actividades agrícolas en el medio ambiente, restaurar el paisaje tradicional, aumentar la 
biodiversidad e introducir medidas destinadas a asegurar condiciones económicas y 
sociales normales para la población rural. 

Medida VIII "Asistencia técnica, información y campañas de publicidad". 

Se trata de una medida de apoyo para las medidas mencionadas anteriormente. Tiene por 
objetivo apoyar las actividades de asistencia técnica, las campañas de información y la 
supervisión y evaluación de los proyectos, las medidas y el programa en general. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del párrafo 11 del Anexo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 

4) Costo de la medida: 150 millones de litas 

5) Fecha de entrada en vigor: 19 de septiembre de 2001 

6) Período de aplicación: 2002-2003 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

Modernización de las explotaciones agrícolas y redes de suministro de electricidad. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura N° 80, de 8 de marzo de 2002, sobre las normas de 
financiación para la modernización de las explotaciones agrícolas. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

Se proporciona financiación para aumentar el tamaño de las explotaciones agrícolas, 
mejorar las condiciones de trabajo de los agricultores y crear condiciones favorables para 
la producción. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del párrafo 11 del Anexo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 

4) Costo de la medida: 4,8 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 8 de marzo de 2002. 

6) Período de aplicación: 2002-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

Pagos para las zonas menos favorecidas realizados por conducto de las autoridades 
locales. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura N° 80, de 8 de marzo de 2002, sobre los pagos para las 
zonas menos favorecidas realizados por conducto de las autoridades locales. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

El objetivo de la medida es asegurar el uso permanente de tierras agrícolas en las zonas 
menos favorecidas, preservar y promover sistemas agrícolas que estén en consonancia con 
las exigencias ambientales, preservar el paisaje y las comunidades rurales. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del párrafo 13 del Anexo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 

4) Costo de la medida: 20,4 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 8 de marzo de 2002. 

6) Período de aplicación: 2002-2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

No se benefician de la medida productos concretos. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: LITUANIA 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida: 

Financiación para el programa de lucha contra las enfermedades transmisibles de los 
cerdos. 

2) Referencia a la legislación nacional: 

Orden del Ministro de Agricultura N° 3D-361, de 8 de septiembre de 2003, sobre las 
normas de financiación del programa de lucha contra las enfermedades transmisibles de 
los cerdos. 

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos: 

El objetivo del programa es determinar las necesidades en materia de control y supervisión 
para la prevención de las enfermedades transmisibles de los cerdos, teniendo en cuenta la 
situación epizoótica, el análisis de los factores de riesgo, las medidas de prevención y la 
condición sanitaria del ganado porcino. 

El programa notificado se ajusta a las prescripciones del párrafo 2 b) y e) del Anexo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 

4) Costo de la medida: 1,2 millones de litas. 

5) Fecha de entrada en vigor: 8 de septiembre de 2003. 

6) Período de aplicación: ejercicio fiscal 2003. 

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos): 

Carne de porcino y sus productos. 

__________ 


